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SIGCMA 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, VEINTIDOS (22) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023).- 

 

PROCESO:  VERBAL - SIMULACIÓN  

RADICACION: 08001-31-53-008-2019-00031-00  

DEMANDANTE: ARIELLE SANCHEZ BARROSO y ADRIAN LORING 

SANCHEZ SANCHEZ  

DEMANDADO: LAUREN EUGENIA SIERRA TAMARA 

 

Revisado el expediente y conforme al informe que antecede, procede el despacho, 

a señalar fecha y hora para realizar la audiencia instrucción y juzgamiento, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 373 del C. G. del P. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 2213 de 2022, los artículos 

3º, 103 y 107, parágrafo 1º, del Código General del Proceso, se fija el 14 de 

septiembre de 2023 a las 2:00 pm, para que tenga lugar la audiencia de que trata 

el art. 373 del C.G. del P., la cual se realizará de manera virtual. 

 

Con ese propósito, en el día y la hora fijados en este auto los abogados de las partes 

y estas, deberán ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección 

de correo electrónico, o que se les informará por cualquier medio técnico de 

comunicación que tenga a su disposición. Así mismo, se les remitirá el instructivo 

para asistir y participar en audiencias virtuales. 

 

Se previene a HELVIS HERNANDO SANCHEZ DELGADO vinculado al proceso en 

su condición de heredero determinado del señor HERNANDO JOSE SANCHEZ 

BARROSO (q.e.p.d.), que deberá concurrir a la audiencia de instrucción y 

juzgamiento a fin de que absuelva INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 

 
Notificado por estado del 23 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Jenifer Meridith Glen Rios

Juez
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